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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS 

N°45 fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

11 de julio de 2022 a las 08:00 a.m. 

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de la referencia, encuentra el Despacho que, 

mediante memorial del 03 de febrero de 2022 (Doc.#15 exp. dig.), la señora 

apoderada de COLPENSIONES allega contestación a la demanda, la cual se 

ordena INCORPORAR al expediente. 

 

De otro lado, se evidencia que aún no se ha notificado de la presente demanda a 

las intervinientes excluyentes ESTHER JULIA CARMONA BEDOYA y MARTHA LUZ 

MONTOYA GARZÓN, ni al litisconsorte necesario por pasiva DANIEL ARTURO SIERRA 

OCAMPO; carga que es exclusiva de la parte actora, quien deberá acreditar ante 

esta judicatura, las acciones desplegadas en aras de lograr la notificación efectiva 

de estos sujetos procesales. 

 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte actora, con el fin de que impulse el trámite del 

proceso, y logre la notificación efectiva de las vinculadas como intervinientes 

excluyentes y como litis pasiva en este asunto. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 
 

 

 

Ead 
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